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Ciudad, fecha, 
 

Señores 
Banco de  Bogotá 
Oficina        

 
REF: AUTORIZACIÓN  PARA  LLENAR  PAGARÉ  FIRMADO  EN BLANCO. 

 
Yo (nosotros),        identificado(s) como aparece  al pie  de  mi  (nuestras)  firma(s),  obrando  en  calidad de       de la firma  

       y como  representante(s)  legal (es)  de la misma y además  en  nombre propio      por  medio de la presente   y en los  
términos  del Artículo  622 del Código de Comercio, los  autorizo (amos) irrevocable y permanentemente  para llenar  el pagaré a la 
orden   que  otorgo  (amos)  a su  favor,  con los espacios  en  blanco  que  el  Banco puede  completar.   El  título-valor  será llenado  
por ustedes  sin  aviso previo,  de  acuerdo con  las  siguientes  instrucciones;  a)  la cuantía  será  igual  al monto  de  cualquier  suma 
que   por pagarés ,  letras   o cualquier  otro  título-valor ,  aperturas  de crédito,  descuentos o negociación  de títulos   valores,  cartas  
de  crédito,  diferencias  de cambio,  comisiones, tarjetas  de crédito,  sobregiros,  intereses, capital, avales, garantías, negociación de 
divisas y en general,  por  cualquier  otra obligación   presente  o futura,  que  directa  o indirectamente,  conjunta  o separadamente  y 

por cualquier  concepto  le  deba(mos)  o llegue (llegáremos) a  deber  al Banco  (nombre  completo  del   deudor o  deudores)       el 
día  que  sea llenado  el título; b) Los  intereses  corrientes  de las  obligaciones  se liquidarán   a las  tasas pactadas   y en  caso  
contrario,  a  la máxima   corriente   bancaria que  permitan   cobrar  las autoridades  monetarias  a  los   Bancos  comerciales  para 
operaciones   hasta   de un  año.  Los  de mora  serán  pactados  y si  no  hay  estipulación al  respecto,  serán  los que  el  Banco  este   
cobrando   por  este  concepto  el día  en  que se  complete  el título,  los cuales   podrán  llegar  a ser  hasta una y media vez  el 
corriente bancario  al tenor  del Art.  884  de  C. de Co.; c)  En  cuanto  al  vencimiento   del pagaré el  Banco  deberá  colocarle  el del   
día  en  que   lo llene  o complete; d) El  Banco  de Bogotá  deberá  colocarle  como  fecha  de emisión   al pagaré  la del  día  en  que   
decida llenarlo;  e) En  todos   los demás,    el texto  del título  se  sujetará  al que   ordinariamente usa  el  Banco; f) Si  alguna   de las  
obligaciones   es en  moneda  extranjera  el Banco queda  autorizado  para  liquidarla  en  pesos  colombianos al tipo  de cambio vigente  
para dichas divisas,   el día  en  que  decida  llenar  el pagaré,  aumentándola con las comisiones e  intereses  pendientes   de la misma;  
g) El  Banco,  además  de los eventos  de   aceleración  de los  pagos  previstos   en  cada  uno  de los   documentos,  contratos  o 
títulos   de  deuda  respectivos, podrá  llenar  el pagaré  cuando  el (alguno   de los)  firmante(s)  no  pague  en todo  o  en parte,  cuando  
es  debido,  cualquier  cuota  de capital,  intereses  o comisiones  de una  cualesquiera de  las  obligaciones  que  directa,  indirecta,  
conjunta  o separadamente,  el (cualquiera  de los ) firmante(s)  tenga  o llegue  a contraer  para con  el  banco  en  los  términos   del 
literal a, de  estas  instrucciones o si EL DEUDOR, cualesquiera de sus fiadores o avalistas aparece vinculado a investigaciones o es 
sancionado o condenado en desarrollo de investigaciones administrativas, judiciales, penales o de cualquier otra índole por lavado de 
activos, por delitos o conductas contra la fe pública, por celebración indebida de contratos y en general por delitos o conductas que a 
juicio del BANCO impliquen duda fundada sobre la moralidad  del DEUDOR o deterioro de la capacidad crediticia y de pago de los 
investigados o que hagan inconveniente para EL BANCO, de acuerdo con su propio criterio, mantener relaciones con dichas personas.;  
h)  En  lo no  previsto,  el Banco   queda  plenamente  autorizado  para actuar  a  su   leal  saber  y entender  en  defensa  de sus  
intereses  sin  que  en  ningún   momento  se pueda  alegar  que carece  de  facultades   o autorizaciones  suficientes  para completar  el 
título.  Se  conviene  que  los intereses  pendientes  causan  intereses  en  los términos  del Artículo 886 del Código de Comercio; i) Si 
llego a tener obligaciones de diferente naturaleza, vencimiento, moneda o  tasa de mora, el Banco queda autorizado para unificar los 
vencimientos y la tasa de mora y para convertir las obligaciones en moneda extrajera a la tasa representativa del mercado; j) A partir del 
día que sea llenado el título, la obligación será reportada a las Centrales de Riesgo; k) Si las obligaciones fueren de diferente naturaleza 
y estuvieren sujetas a diversos plazos o tasas, el incumplimiento de una, permite hacer de plazo vencido las demás y se conviene que el 
Banco de Bogotá queda facultado para unificar el vencimiento y las tasas de interés de las mismas, pudiendo aplicar el promedio de 
ellas. AUTORIZACION: a) Autorizo (amos) de manera irrevocable al Banco de Bogotá, para que con fines estadísticos, de control, 
supervisión y de información comercial, el Banco de Bogotá reporte o consulte ante  la Central de Información de la Asociación Bancaria 
y de Entidades Financieras  y a cualquier otra entidad que maneje bases de datos con los mismos fines, el nacimiento, modificación, 
extinción de obligaciones directas o indirectas contraídas con anterioridad o que se llegaren a contraer  con el sector financiero o real, 
fruto de aperturas de crédito, cobranzas, contratos, actos o de cualquier otra relación financiera o proceso con el Banco  y/o sus 
subordinadas, y en especial, todo lo relativo a créditos, contratos de cuenta corriente, tarjeta de crédito, hábitos de pago y tarjeta débito 
;b) Esta autorización comprende la información  presente, pasada y futura referente al manejo, estado, cumplimiento de mis relaciones,  
contratos y servicios, obligaciones  y  a  las  deudas  vigentes, vencidas sin cancelar, procesos,  o a la utilización indebida de los 
servicios financieros, etc. Todo lo anterior  mientras estén vigentes y adicionalmente por el término máximo de permanencia de los datos 
en las Centrales de Riesgo, de acuerdo con los pronunciamientos de la Corte Constitucional o de la Ley, contados desde cuando extinga 
la obligación o relación, este último plazo para los efectos previstos de Riesgo, de acuerdo con los pronunciamientos de  la Corte 
Constitucional o de la Ley, contados desde cuando extinga la obligación o relación, este último plazo para los efectos previstos en los 
artículos 1527 y ss del C.C. y 882 del C. de Co; c) La autorización faculta no solo al Banco de Bogotá para reportar, procesar y divulgar 
a la Central de Información de la Asociación Bancaria o cualquier otra entidad encargada del manejo de datos comerciales, datos 
personales económicos, sino también para que el Banco de Bogotá pueda solicitar información sobre mis relaciones comerciales con 
terceros o con el sistema financiero y para que los datos sobre mí reportados sean procesados para el logro del propósito de la Central y 
puedan ser circularizados o divulgados con fines comerciales; d) Acepto que los registros permanezcan por los términos previstos en los 
reglamentos de las respectivas Centrales de Información. Me comprometo con el Banco a informar  por escrito y oportunamente 
cualquier cambio en los datos, cifras y demás información, así  como a suministrar la totalidad de los soportes documentales exigidos y 
a actualizar dicha información con una periodicidad como mínimo anual, en todo de acuerdo con las normas legales y la 
Superintendencia Bancaria; e) El otorgante se da por enterado que este acto será reportado a las Centrales de Riesgo. El cliente 
autoriza expresamente al BANCO para debitar de cualquier cuenta corriente, de ahorro o de cualquier otra cuenta, depósito o suma que 
individual, conjunta o alternativamente posea en el BANCO o en cualquier otra entidad financiera, así como para cargar contra cualquier 
cupo  de crédito que tenga en el BANCO o en cualquier otra entidad financiera, cualquier suma que llegare a adeudar EL CLIENTE  al 
BANCO, por cualquier concepto y de cualquier naturaleza, incluyendo pero sin limitarse a capital, intereses corrientes y/o de mora, 
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comisiones, diferencias de cambio, diferencias de precio, riesgo cambiario, honorarios, seguros, impuestos y cualquier  otro gasto 
generado en relación con o con ocasión de cualquier operación o cualquier servicio prestado por EL BANCO. 

 

 

El pagaré  así  llenado,  será  exigible   inmediatamente   y prestará  mérito ejecutivo  sin más  requisitos  y renuncio(amos)  a  formular  

excepciones  contra el mismo. 

 

 

 

 

 

Atentamente,   
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Firma  y  Sello                                                                                       

Identificación                                                                                      

 

 

 
 

 

 
 

Firma  y  Sello                                                                                       

Identificación                                                                                      
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 Pagaré 

 

No 

$ 

Yo (nosotros)__________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________

me(nos) obligo(amos) a pagar, el día_________________________________________ (                     ) de________________________ 

del año_______________________________ (                   ), incondicionalmente, en dinero efectivo, a la orden del BANCO DE 

BOGOTA en su oficina__________________________________________________________________________________________ 

de esta ciudad, la suma de_______________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________ 

($                                                                             ) moneda corriente. A partir de la fecha de este pagaré y sin perjuicio de las acciones 

legales del Banco acreedor, se causarán intereses de mora a la tasa del___________________________________________por ciento 

 (                 %) anual sobre el saldo total pendiente de pago.  En el evento de que por disposición legal o reglamentaria se autorice 

cobrar intereses superiores a los previstos en este pagaré, el Banco los reajustará automáticamente y desde ahora me(nos) 

obligo(amos) a pagar la diferencia que resulte a mi(nuestro) cargo por dicho concepto, de acuerdo con las nuevas disposiciones. Se 

pacta expresamente que los intereses pendientes producirán intereses en los términos del artículo 886 del Código de Comercio.  Todos 

los gastos e impuestos que cause este título-valor son de cargo del(de los) otorgante(s), lo mismo que los honorarios del Abogado y las 

costas del cobro si diere(mos) lugar a él. En caso de muerte del(de los) deudor(es), el acreedor queda con el derecho de exigir  la 

totalidad del crédito a  uno cualquiera de los herederos, sin necesidad de demandarlos a todos.  El cliente autoriza expresamente al 

BANCO para debitar de cualquier cuenta corriente, de ahorro o de cualquier otra cuenta, depósito o suma que individual, conjunta o 

alternativamente posea en el BANCO o en cualquier otra entidad financiera, así como para cargar contra cualquier cupo  de crédito que 

tenga en el BANCO o en cualquier otra entidad financiera, cualquier suma que llegare a adeudar EL CLIENTE  al BANCO, por cualquier 

concepto y de cualquier naturaleza, incluyendo pero sin limitarse a capital, intereses corrientes y/o de mora, comisiones, diferencias de 

cambio, diferencias de precio, riesgo cambiario, honorarios, seguros, impuestos y cualquier  otro gasto generado en relación con o con 

ocasión de cualquier operación o cualquier servicio prestado por EL BANCO  el importe total o parcial de este título-valor y además 

podrá exigir el pago inmediato del mismo, más los intereses, costas y demás accesorios, en cualquiera de los siguientes casos de 

acuerdo con los artículos 626 y 780 del Código de Comercio: a) Mora o incumplimiento en el pago de los intereses o del principal de 

ésta o de cualquier otra obligación que directa, indirecta, conjunta o separadamente tenga(mos) para con el Banco; b) Si los bienes de 

uno cualquiera de los deudores son embargados o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de cualquier acción; c) El giro de 

cheques sin provisión de fondos por uno cualquiera de los deudores; d) Muerte de uno cualquiera de los otorgantes; e) El hecho de que 

cualquiera de los obligados por este título solicite o le sea iniciado proceso de concordato preventivo, concurso de acreedores, 

liquidación administrativa o judicial, etc; f) Si cualquiera de los obligados comete inexactitudes en balances, informes, declaraciones, 

cauciones o documentos que presenten al Banco; g) El cruce de remesas; h) Si los bienes dados en garantía se demeritan, los gravan, 

enajenan en todo o en parte o dejan de ser garantía suficiente; i) En los demás casos de Ley; j) Mala o difícil situación económica de 

uno cualquiera de los obligados, calificada por el tenedor; k) El cambiar o no realizar en todo o en parte la inversión para la cual 

solicitaron el crédito. l) En el caso de personas Jurídicas  si cambia de manera substancial el control accionario, la propiedad o la 
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administración de la misma. Se hace constar que la solidaridad e indivisibilidad subsisten en caso de prórroga o de cualquier 

modificación a lo estipulado, aunque se pacte con uno solo de los firmantes. Autorización: 1) Autorizo (amos) de manera irrevocable al 

Banco de Bogotá, para que con fines estadísticos, de control, supervisión y de información comercial, el Banco de Bogotá reporte o 

consulte ante  la Central de Información de la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras  y a cualquier otra entidad que maneje 

bases de datos con los mismos fines, el nacimiento, modificación, extinción de obligaciones directas o indirectas contraídas con 

anterioridad o que se llegaren a contraer  con el sector financiero o real, fruto de aperturas de crédito, cobranzas, contratos, actos o de 

cualquier otra relación financiera o proceso con el Banco  y/o sus subordinadas, y en especial, todo lo relativo a créditos, contratos de 

cuenta corriente, tarjeta de crédito, hábitos de pago y tarjeta débito. 2) Esta autorización comprende la información  presente, pasada y  

futura referente al manejo, estado, cumplimiento de mis relaciones, contratos y servicios  obligaciones  y  a  las  deudas  vigentes, 

vencidas sin cancelar, procesos,  o a la utilización indebida de los servicios financieros, etc. Todo lo anterior_mientras estén vigentes y 

adicionalmente por el término máximo de permanencia de los datos en las Centrales   de Riesgo, de acuerdo con los pronunciamiento 

de la Corte Constitucional o de la Ley, contados desde cuando extinga la obligación o relación, este último plazo para los efectos 

previstos en los artículos 1527 y ss del C.C. y 882 del C. de Co.  3) La autorización faculta no solo al Banco de Bogotá para reportar, 

procesar y divulgar a la Central de Información de la Asociación Bancaria o cualquier otra entidad encargada del manejo de datos 

comerciales, datos personales económicos, sino también para que el Banco de Bogotá pueda solicitar información sobre mis relaciones 

comerciales con terceros o con el sistema financiero y para que los datos sobre mí reportados sean procesados para el logro del 

propósito de la Central y puedan ser circularizados o divulgados con fines comerciales. 4) Acepto que los registros permanezcan por los 

términos previstos en los reglamentos de las respectivas Centrales de Riesgo.  Me comprometo con el Banco a informar  por escrito y 

oportunamente cualquier cambio en los datos, cifras y demás información, así  como a suministrar la totalidad de los soportes 

documentales exigidos y a actualizar dicha información con una periodicidad como mínimo anual, en todo de acuerdo con las normas 

legales y la Superintendencia Bancaria. 5) El otorgante se da por enterado que este acto será reportado a las Centrales de 

Riesgo.______________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________ 

 


